
 
  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
CALARCÁ, QUINDÍO 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido de indicar que el día 15 de mayo 
de 2023, llegó informe de devolución de despacho comisorio por parte de la Alcaldía 
Municipal de Calarcá. 
 
Lo anterior para los fines pertinentes. 
 
Calarcá, Quindío.  17 de agosto de 2023 
 

 
YESENIA JURADO GARCÍA 
SECRETARIA 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL CALARCÁ QUINDÍO 
 

Calarcá, Quindío, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
Radicado: 63-130-4003-002-2021-00177-00 

Interlocutorios: 1093 
 
  DEMANDANTE : INMOBILIARIA INVERSOL E.U 
  DEMANDADO : JUAN GABRIEL GONZALEZ MARTINEZ 
  ASUNTO  : AUTO PONE EN CONOCIMIENTO 
 
Para los fines legales que considere pertinentes, se incorpora al expediente y se 
pone en conocimiento de la parte interesada, el memorial visible a PDF 29 allegado 
por la ALCALDÍA MUNICIPAL DE CALARCÁ informando sobre la devolución del 
despacho comisorio Nro. 039 sin tramitar por falta de interés de la parte actora. 
  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA 
JUEZ 
 

 
 
SMZ 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO NRO. 

115 DEL 18 DE AGOSTO DE 2023 
 

 
YESENIA JURADO GARCÍA  

SECRETARIA 
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